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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente presentado por doña Fer·
nanda Esparza Sáez. Consejero Delegado de la Asociación de
.1,.yuda a lB Parálisis ~erebral-(ASPACE-). titular del Centro pri
\~Ido de Educación Especial (Virgen de Orreaga». de Cizur (Na·
\arra). en solicitud de autorización rara la implantación de las
cn"eñanzas de Fonnación Profesiona de primer grado en la mo
dalidad de (Aprendizaje de .Tareas)~. en las Ramas y profesiones

,que se indican:
Teniendo en cuenta que el Centro reúne'Jas eondicioDe$ pee..

cisas para el cwnplimiento de su finalidad, según consta en los
informes emitidos por la Coordinación Provincial de Formación
Profesional. Unidad Técnica. de Construcciones.. Inspector Po
nente de Educación Especial y propuesta de la Dtrecc~n Provin-
Cial que justifica su necesidad: _

VISto el Real Decreto 334, 1985. de 6 de marzo (<<Boletin Ofi
cial- del Estado» del 16). de Ordenación de la Educación Espe
cial.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el. establecimiento de las
enseñanzas de Formación Profesional de primer gradO'en la mo
dalidad de Aprendizaje de Tareas en el Centro privado de Edu
cac:ión Especial «Virgen de Orreaga)~. de Cizur Menor (Navarra),
calle Camino de Santiago, sin número. en las Ramas y profesio
nes siguientes:

Rama: Textil; profesión. TextiL Tarea: Telares-Macramé.
Rama: Madera; profesión. Maderas Tarea:. Carpintería-Ces

tería.

no estatales de enseñanza: la, vigente. Ley de Procedimiento Ad
ministnttivo :Y demás di!"poslciones aplicables a la Formación
Profesional:

Considerando que las condiciones materiales del Centro al
que nos estamos refiriendo son' las mismas que las que sinieron
de base para el otorgamiento de la autorzación definitiva;

Coasiderando que según las alegaciones del propio interesado
existe un proyecto de medidas contra incendios y de seguridad,
que se llevarán a cabo durante el presente curso 8l.:ademico;

eonsiderando que en la tramitación ,de este expediente se ha
dado cumplimiento a cuantos trámites señalan el Decreto 1855/
1974. de 7 de junio. y la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo engaranria de la defensa de los intereses del administra·
do:

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de En
s~ñ<.lnzas Medias, ha resuelto:

Primero.-No proceder a la modHicación de la autorización
Jd eentro de primero y segundo grado homologado «Academia
Cumbre~~. de Zaragoza. con domicilio en calle San Pablo. núme
I"l) 150.

Segundo.-Apercibír al titular de dicho Centro para que. an
h:s de linalizar el presente curso académico. se lleven a cabo las
siguiemes actuaciones:

a) Dotar a dicho Centro de las preceptivas medidas de se
gurid:.d en cOIl-:ordancia con lo que preceptúa la corr~polllJicnte

On_kn:.tnzu Municipal y d~mas normas dictadas al respectü.
h) De conformidad con lo preceptuado en la On..len de 31

J¡,; Il:llín de lQ74 (('Boletín Of¡{;IJ,1 del Estado}) de 26 dt: agosto).
ljU~ rijJ en su anexo I-D las condióones mínimas para la trans
fürma(,:ión y clasificación de Centros Homologados de Forma
cÍlll1 Profesional de segund() grado. las enseñanzas prácticas que
:-.e Imr;'lrtan en el Centro s~ llevarán a cabo en espacios dedica
lbs e\clusivamente a e~ta finalidad y no en aulas destinadas a
lll.:-ns usos. teniendo en I:uenta las demás condiciones materiales
e\H!Íuas a dichos Centros.

~l') Dotar del adecuado y suficiente material de práticas a los
talh:re~ ul.:stinados a las prúl:ticas de las profesiones de Electróni
.:a y Clínica. asi como de la e"pecialidad de Educadores de Dis
nlinuidos Psiquicos. de acuerdo con las instruccIOnes que al res
pec!n se le fuciliten por la cl1rrespondiente Dirección Provinciul.
en función a las exigencias de cada Rama profesional.

\bJriJ. 18 de junio dI;; 19:'l.5.--P. D. (Orden de ~7 de marzo
de \982). el Subsecretario. José Túrreblanca Prieto.

Illlhl. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso·administrativos numeros
307.255 y acumulados, interpuestos por las organizaciones CON·

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres.. Subsecretano y DiRCtor general de Programación e
Inversiones. /

ORDEN de /5 de julio de 1985· por la que se da
cumplimiento a la smlencia del Tribunal Supremo de
24 de enero de /985.

ORDEN de /5 de juíio de 'r985 por la. que se abre
nuevo plazo de solicitud de subvenciones a Centros .
docentes privados tk EGB Y Formación Profesional de
Primero y Segundo Grados. a efectos de la convocato
ria realizada por Orden de /6 de mayo de /984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30). para el curso
/9841/985.

limos. Sres.: En el «Boletin Oficial» de 30 de marzo de 1984 se
publicaron las Ordenes reguladoras del régimen de subvenciones a·
la enseñanza privada en el curso 198411985.

Interpuesto recurso contendoso·administrativo contra dichas
Ordenes, el Tribunal Supremo en sentencia de 24 de enero
siguiente acordó declarar la Dulidad de los siguientes preceptos:

(~) 1.2-a) y e) y' 5.1, párrafos tercero y quinto, éste en el
concepto "e5colaricen con carácter exclusivo al alumnado de una
zona'-, de la Orden de 16 de mayo de 1984 que regula el régimen
de subvenciones a Centros docentes privados de Formación
Prof""ional de Primer Grado durante-el curso 1984/1985: B) 1.2-c).
1.3-<:), párrafo cuarto, 1.4-0) y 5.1. párrafo tercero y el concepto del
párrafo Quinto "Que escolari~n con carácter exclusivo al alumnado
de una zona", de la Orden Que reguU\ el régimen de subvenciones
a Centros docentes privados de Formación Profesional de Segundo
Grado dUrante el curso 1984/1985; C) 3.1-0). 6.1. en la parte
correspondiente a los conceptos ""nivel sodoeconómico de las
familias" y "escolaricen con carácter exclusivo una zona", de ]-1
Orden de 16 de mayo de 1984 por la que se regula el régimen (le
subvenciones a Centros docentes privados de EGB para el curso
1984/1985.»

Procede pues, en cumplimiento de la Orden de esta misma
fecha por la que se ordena ejecutar dicha sentencia, retrotraer
actu3óones y, consecuentemente, abrir un nuevo plazo de presen·
tadón de solicitudes.

En su virtud, este Mini~terio ha dispuesto:
Primero.-Abrir un nuevo plazo de quince días hábiles, contados

3 partir del siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estada», a efectos de que puedan solicitar subvención
para el curso 1984/1985 aquellos tItulares de Centros docentes que
no lo hicieran en su día, por entender que no reunían los requisitos.
exigidos en las Ordenes de convocatoria; que fueron posterior·
mente anulados por la sentencia del Tribunal Supremo.

Segundo.-A esta convocatoria extraordinaria sólo podrán aco-
gerse aquellos Centros que. en posesión de la r~ntaria
autorización administrativa.; estuvieran funcionando en la fecha en
que terminó eJ plazo de presentación de solicitudes prCvisto en las
Ordenes de 16 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estada» del
30).

Tercero.-us solicitudes se presentarán en las· respectivas~~
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, Que, con
los infórmes del Servicio de Inspección TéCnica y de las Comisio
nes Provinciales de Subvenciones, las remitirán antes del día 10 de
septiembre próximo, a la Dirección General de Programación e
Inversiones, la cual, previo infonne de la Dirección General de
Educación BAsica o de Enseñanzas Medias, resolverá se&Ún pro
ceda.

Lo que digo a VV. 11. par3 su conocimieÍlto y efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1985. .

Rama: Agraria; profesión. Explot. Agropecuarias. Tarea:
Cultivo en Túneles.

Rama: Imagen y Sonido; profesión. Imagen y Sonido. Tarea:
Revelado Fotográfico. '

Rama: Vidrio y Cerámica; profesión. Cerámica. Tarea: Arci
lla-Esmalte.

Lo que comunico a V. l. para su conocimlento y efectos.. ,
Madrid. 18 de junio de I985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo, Sr: Direc\or general de Enseñanzas Medias.
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ORDEN de 18 de jllnio de 1985 por laqlle W! lIUlori
::a el establecimil'n1o de las enseñan::as de Formación
Profesiunal de primer }!rado en la moelw'idad de
aprendi::aje de lareas ell el Cen/ro prh'ado ele EduCll
ción Especiol (( ¡ -¡rK(;'1l de OrreaKu.", de ei::!!r ,Hef/or
( Navarra!.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

, . ,- .
I?e Orden delegada por el ellcelentísimo señor Ministro. se

p~bhc~ ~ra generar conocimiento y cumplimiento en sus pro
Pl(:ts ternunos' el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de di·
ciembre de 1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso con\e_~cioso-admi!,istrativonúmero 706/1983. promovido
por «Companla Mercantil.- G,M. Soco. Sociedad Anónima» so
bre acta de liquidación. cuyo pronunciamiento es -del sigui'ente
tenor:

«Fallamos: Que entrando en el fondo del asunto. debemos
confirmar y confirmamos la resolución de fecha de 21 de julio de
198!. dictada en.via de il'!stancia por.la Delegadón Territorial de
~ntdad y Segundad SOCial de Madnd. {>or ser la misma confor
me a derecho. y en consecuencia. desestimamos el recurso inter
pu~to por la Proc~.radora doña María Rosa Vidal.Gil, en nom
bre, y. re.l?resentaclon de la Empresa "G.M. Seco. Sociedad
AnoDlma . respeclo a la materia fiscalizadora cuestionada' sin
hacer eSpecial declaración sobre costas.~) •

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director gencrdl, Enrique
Heras Poza. _

CAPA, FERE, CECE y FESIE, contra las Ordenes de 16 de mayo
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado» del 30) reguladoras 'del
régimen de subvenciones a los Centros docentes privados. la Sala
Tercera del Tribunal Suprema, en fe<:ba 24 de enero de 1984, dictó
sentencia cuyo fallo disponer

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos de .la Ley 62/1978. acumulados. interpuestos por
las representaciones de la Confederación Católica Nacionall.4-c de
Padres de Familia y Padres de Alumnos, Federación Española de
Religiosos de la Enseñanza (FERE), Federación de Sindicatos
Independientes del Estado Español y Confederación Española de
Centros •. de Enseñall2aS, contra dive"",s preceptos' de las tre5
OnlelleS del Ministerio de Educación y Ciencia de 16 de mayo de
1984 regulando el rtgimen<le sUbvenciones a, Centros docentes
privados chu"8n.1e el cuno 1984/1985, debemqs declarar y declara
moa. por conculcar en.sus respectivos casos ,los dereohos funda·
mentales consagrados en los artículos 14 Y 27 de la Constitución,
la nulidall de los siauienles preceP\QS: A) 1.2-0) Yc), 1.3..,) y 5.1,
párrafos teroeró y qllinto, éste en el ooncepto "escolaricen con
carAeter exclUSIVO al alumnado de una zona", de la Orden de 16 de
mayo de 1984 que regu1a el ré&imen de subvenciones a Centros
docentes privados.de Fonnac;iooProfesioba1 de Primer 'Onido
durante el cursO 1984/1985; B) 1.2-0), 1.3-0), párrafo cuarto, L4-c)
y 5.1, pánafo tercero y el concepto del párrafo quinto "que
escolaricen con carácter exclusivo al alumnado de una zona", de la
Orden que recula el régimen de subvenciones a Centros docentes
privados de Formación Profesional de Segundo Grado durante el
curso 1984/1985; C) 3.I-c), 6.1, en la parte correspondiente a los
conceptos "nivel soci~conómico de las familias" y "escolaricen
con carácter exclusivo una zona", de la Orden de 16 de mayo de
1984 por la que se regula el régimen de subvenciones a Centros
docentes privados de EGB para el curso 1984/1985; y desestima·
mos Jos presentes recursos en el resto de los preceptos de dichas
Ordenes impugnadas, porque no vulneran los citados articulos de
la Constitución; sin hacer -expresa condena de costas.»

Interpuesto por el Ministerio Fiscal recurso de aplparo contra
dicha sentencia, el Tribunal Constitucional, en sentencia de JO de
julio pasado. falló la desestimación de dicho recurso de amparo.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla en sus
propios terminos la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, de 24 de enero de 1985.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Madrid. 10 de junio de 1985. El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION dI' 10 de;unin de 1985, (le la Din'l'
dán Gl'fle/'lll {le Serrido.\', por la- que ,~e diVIOI1l> el
cumplimiento ele la wl1'cnda rec'ah!a en el re('/(I".\'II
C'olltencioso o {ltlmini,\'l/'t1lil'O in(erpueslo por «AeI"0I1Úlf
rica del Gllat/arl'llma, Sot'i(>"lcul Anánima))

RESOLUCION de JI) dc junio de 1985, df! la Direc
ción G('l1ual de Sal·idos. por la ¡¡m! SI' dispolle ('/
cumplimiento de la .'ientc'lIt'ia re('Ulda en el /'l't'lIr,\fl

('onlc'ncioso-uc/ministraJivo interpuesto por junlll Cl'll~

tral dR luj' Cole/{io!} Olicia/es de Agen1e.~ d¿' la Pro
piedaJ Inmohiliaria.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
P!Jblic~ p~ra general conocimiento ~ cumplimiento en sus pro
pIOS temunos el fallo de la sentencia .dicijlda con fecha 23 de
enero de 1985 por la Sala Tercera de Tribunal Supremo en el-re·
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Comen
cioso--Administrativo de la Audiencia Nadonal de 15 de octubre
de 1982. dimanante del recurso contencioso-administrativo nu~

mero 41.878, promovido por Junta Central de los Colegios Ofi·
c~~les de ~g.entes de la Propi~dad Inm.obiliaria. sobre incorpora
ClOn al. Reglmen de la Segundad SOCial. cuyo pronunciamiento
es del SigUIente tenor: -

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación deducido por la Administración contra la sentem.'ia de
fecha 15 de octubre de 1982, dictada por 10 Sala de lo Conten·
cioso-Administrdtivo de la Audiencia Nacional en el recurso nu
mero 41.87H y. con revocación parcial de la misma. debemo~ de·
clardr y declaramos admisible el rt.'l:urso de alzada interpuesto
contra la resolución de fecha 10.de marzo de 1979. anulando
consecuentemente la inadmisión pronunciada por la de 7 de fe
brero de 1980. que de<.:laró su inadmisibilidad y desestimamo~ en
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De Orden deleg<lda pllr cl c\.celerHisimo señor Ministro S~
p'ublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pil)S términos el fallo de la sentencÍ<1 dictada c,on fecha 14 d\?
enero de 1985. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 953/1983. promo\'ido
por «Aeronaútica del Guadarram'l. S()(.'iedad Anónima», ",)hr~

sanción cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos dcsestimar y desestimamos el n.-'cur
so contcndoso-administralÍvo interpuesto por la rcprcsentw...'i,"lO
de "Af'ronáutica del Guadarrama. SOl.:iedad Anónima". contra
la resolución dictada por cl Scnido de Recursos del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de te~ha I de febrero de 198J. re
solviendo en ~Izada la pronunciada por la Dirección Provinl.:lal
de Trabajo en 19 de julio de 19t-:2. por medio de la cual se impu·
so a la Sociedad recurrente una ,..,¡tllción .consistente en mult~l de
150.000 pesetas por encontrarse lrabaj<mdo para dicha sOl.:iedad
don Jesús Arraoz de Frutos. titular de perceJX:iones de deselll
pk--o. sin estllr dado de alta en la Seguridad Social. Sin imposi.
ción de costas.~)
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RESOL[.'ClON 'ú' lO de }imio 'ú' 1985, dP la DU'ec
dim ge/lt>ral llc' Saricio:i, por la que se dispone el
cumplimienro lit> la Sf.'1H(-,llcitl remida en el recurso
nm/l'Il(ü)!J'o-Cltlmi"árrmim illlerpue.\'fo por «~'iliedlJ.\

Eo;purioll's, Sm'iet#ml Anónima»,

De Orden delegada por el excelentísimo ~eñor Ministro. s~

publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pm
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de fe·
brero de 1985 ror la Audiencia Nacional en el recurso contencio

·so-administratlvo numero 44.435. promovido por «Viñedos E....
pa~oleS)~. sobre acta de infracción. cuyo pronunciamiento e:. d..:-I
siguiente tenor:

~~Fal1amos: Estimamos el recurso número 44.435. interpuesh1
contra la Resolución 3er Ministro de Trabajo y Seguridad SOCial
de fecha 6 de diciembre de 1983. debiendo revocar como revóca
mos el mencionado acuerdo por su disconformidad a derecho
declarando la 'improcedencia de la sanción impuesta a "Viñedo....
Españoles. Sociedad Anónima". Sin mención sobre costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985. El Director ,general. Enriquc
Heras Poza.

I¡ESOLUCION de lO de junio de 1985. de la Direc- .
dón General de Servicios. por la que .\·e düpone el
('umplimienlO de la sentl'nda re('aida en f!1 rec'urso
~~mten~·joso-,!dministrativo interpuesto por {{Compa
nra Merc'antll. G.M. Seco. Sodedad Anónima».
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